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Página: 1157ESTADO No. 10/10/2022Fecha Estado:

Cuad.
Fecha

Auto
FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120150093800 Ordinario CLAUDIA PATRICIA 
ZAPATA RIOS

COSINTE LTDA 
CONSULTORIA Y 
SEGURIDAD INTEGRAL Y 
COMPAÑIA LTDA

Auto ordena archivo
NO  DA  TRAMITE  A  RECURSO.  -CDO-

07/10/2022

05001310500120160044300 Ordinario PROBIDO ANTONIO 
THERAN SOLIS

PORVENIR S.A
Auto niega recurso
DE  REPOSICION  Y  ORDENA  ARCHIVO.  -CDO-

07/10/2022

05001310500120160068100 Ordinario ESTER CELINA AGUIRRE 
DE JIMENEZ

COLPENSIONES
Auto ordena archivo
CUMPLASE  LO  RESUELTO  POR  EL  SUPERIOR.  -CDO-

07/10/2022

05001310500120160096500 Ordinario MYRIAM CELI 
CASTRILLON POSADA

COLPENSIONES
Auto ordena archivo
CUMPLASE  LO  RESUELTO  POR  EL  SUPERIOR.  ORDENA 
FRACCIONAMIENTO  Y  ENTREGA  DE  TITULOS.  -CDO-

07/10/2022

05001310500120170059200 Ordinario CARLOS MANUEL 
MIRANDA ARRIETA

COLPENSIONES
Auto decide  recurso
NO  REPONE.  ORDENA  ENTREGA  DE  TITULOS.  -CDO-

07/10/2022

05001310500120190004600 Ordinario BLANCA LILIA OSPINA 
HERNANDEZ

COLPENSIONES
Auto resuelve corección providencia
NIEGA.  -CDO-

07/10/2022

05001310500120190017400 Ordinario OLGA ELENA OCHOA 
MARIN

COLPENSIONES
Auto requiere
AUTO  REQUIERE  A  COLPENSIONES.  YU

07/10/2022

05001310500120210003600 Ordinario MARIO ALBERTO GARCIA 
HERNANDEZ

GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A  LA  GOBERNACION  DE  ANTIOQUIA,  SÚRTASE  EL
TRASLADO  DE  CONFORMIDAD  CON  LO  SEÑALADO  EN 
EL  INCISO  2°  ARTICULO  91  CGP.  RECONOCE 
PERSONERÍA.  GF  

07/10/2022

05001310500120210015800 Ordinario LUIS ORLANDO BLANDON 
RESTREPO

COLPENSIONES
Auto requiere
REQUIERE  NUEVAMENTE  A  LA  DEMANDANTE  PARA
QE  REMITA  NOTIFICACION  PERSONAL.  GF  (VER  AUTO) 

07/10/2022

05001310500120210017500 Ordinario MARYURI DEL VALLE 
RODRIGUEZ BETANCOURT

DENIS ALBERTO 
QUINTERO AREVALO

Auto pone en conocimiento
SE  NOMBRA  COMO  NUEVA  APODERADA  A  DIANA
PATRICIA  RESTREPO,  ORDENA  ENVIAR  TELEGRAMA,
ORDENA  EXPEDIR  COPIAS  AUTENTICAS  Y
REMITIRLAS  A  LA  SALA  DISCIPLINARIA  DEL  CONSEJO
SECCIONAL  DE  LA  JUDICATURA  DE  ANTIOQUIA.  GF  

07/10/2022



Página: 2157ESTADO No. 10/10/2022Fecha Estado:

Cuad.
Fecha

Auto
FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120210050600 Ordinario ROBERTO DAVID FUNDACION 
UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA

Auto admite demanda
SUBSANA  DEMANDA.  RECONOCE  PERSONERÍA, 
ADMITE  DEMANDA,  ORDENA  NOTIFICAR  (  POR
SECRETARÍA),  ORDENA  REQUERIR  A  LA  DEMANDADA.
GF  

07/10/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/10/2022 Y A 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medell ín, 26 de agosto de 2022. 

Le informo a la titular del Despacho que el  término para interponer recurso 

contra el  auto que aprobó la l iquidación de costas quedó venció el  25 de 

agosto de 2022. Lo anterior para lo que estime pertinente.  

 

 

 

 

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 

Secretario 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  v e i n t i s é i s  ( 2 6 )  d e  a g o s t o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2015 00938 
 

Dentro del  proceso ordinario laboral de CLAUDIA PATRICIA ZAPATA RÍOS 

contra COSINTE LTDA., tratándose de un proceso de primera instancia, se 

debe cumplir  el requis ito de postulación al tenor del artículo 33 del CPTSS, es 

decir, se debe actuar a través de abogado. Por lo anterior,  en tanto el 

recurso de reposición y apelación fue presentado directamente por la 

representante legal de la demandada, quien no es abogada inscrita, ningún 

trámite se dará al mismo.  

 

Por lo tanto, ejecutoriado como se encuentra el auto anterior,  se ORDENA 

por secretaría el archivo del expediente, con  las anotaciones respectivas.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  d i e c i n ue v e  ( 1 9 )  d e  a g o s t o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

 

Dentro del presente proceso, conforme al poder al legado 1 se reconoce 

personería para representar los intereses del demandante a JUAN BAUTISTA 

PASTRANA GÓEZ, con CC 78.727.207 y TP 131.381.  

 

En cuanto al  recurso de reposición que presenta contra el auto que aprobó 

la l iquidación de costas, el mismo se notif icó e n estados del 10 de agosto de 

2022, luego los 2 días para interponer el  recurso de reposición al tenor del 

artículo 63 del CPTSS transcurr ieron el  11 y 12 del mismo mes, mientras que el 

recurso fue presentado en correo electrónico del 16, claramente 

extemporáneo, por lo que se negará su trámite.  

 

Al  no haberse interpuesto oportunamente, y tampoco haberse presentado en 

término recurso de alzada, se encuentra ejecutoriada la decisión y por lo 

tanto se procederá al archivo del expediente.  

 

Por lo anterior,  este Despacho; 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  NEGAR el trámite del recurso de reposición interpuesto contra el 

auto del 2 de junio de 2022, que aprobó la l iquidación de costas . 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del expediente con las anotaciones 

respectivas. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

                                                           
1 Archivo 15.3 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2016 00443  00 

Demandante: Próbido Anthonio Therán Sol ís  

Demandadas: 

Colpensiones 

Protección S.A.  

Porvenir S.A.  

Colfondos 

Decisión:  Niega reposición. Ordena archivo.  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  s e i s  ( 6 )  d e  s e p t i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2016 00681 
 

Dentro del  proceso ordinario laboral  de ESTER CELINA AGUIRRE DE JIMÉNEZ 

contra COLPENSIONES,  con intervención excluyente de LUZ MARINA VELA 

RAMÍREZ,  CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Quinta de Decisión Laboral  del 

Tr ibunal Superior de Medell ín en auto del 16 de agosto de 2022. 

 

Se ORDENA el archivo del expediente.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  o c h o  ( 8 )  d e  s e p t i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2016 00965 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de MYRIAM CELI CASTRILLÓN POSADA 

contra COLPENSIONES,  con intervención excluyente de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE AMPARO DE LOS DOLORES CASTRILLÓN POSADA,  

CÚMPLASE LO RESUELTO por la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tr ibunal 

Superior de Medell ín en auto del  17 de agosto de 2022. 

 

En cuanto a la sol icitud de título elevada por la actora,  se tiene que 

COLPENSIONES consignó el depósito 413230003921354 por valor de 

$10’000.000 el  5 de agosto de 2022, es decir antes de la decisión del tr ibunal, 

para el pago del valor de costas inicialmente l iquidado por este Despacho. 

Por lo tanto, en tanto e l  mismo fue reducido, se ordena el  fraccionamiento 

de dicho título en dos depósitos de $6’194.731 y $3’805.269. Se ordena 

además que la fracción menor, por valor de $3’805.269, sea entregada a 

DAVID ALONSO ORTIZ HERRERA, quien representa a la parte actora y cuenta 

con facultad expresa para recibir 1, mientras que la fracción mayor, por valor 

de $6’194.731, será devuelta a COLPENSIONES mediante abono a la cuenta 

de ahorros de Banco Agrario N° 403603006841, según comunicación masiva 

enviada por la entidad desde octubre de 2020.  

 

Se ORDENA el archivo del expediente.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

                                                           
1 Páginas 107 y 108 del archivo 1 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
M e d e l l í n ,  t r e i n t a  ( 3 0 )  d e  s e p t i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

 

 

Dentro del presente proceso, procede esta servidora judicial a decidir sobre 

el recurso de reposición interpuesto oportunamente  por la apoderada de la 

codemandada COLFONDOS contra el auto que aprobó la l iquidación de 

costas. 

 

Señala la apoderada que se debió f i jar un monto inferior atendiendo a las 

circunstancias del l i t igio y sus gestiones, pues no se atendieron los parámetros 

de uti l idad, razonabil idad y demás.  

 

De entrada, se advierte que el recurso no real iza ningún argumento concreto, 

pues transcribe l i teralmente la  ley y la jur isprudencia sin real izar una 

propuesta hermenéutica para este asunto en particular, es decir, no expl ica 

por qué circunstancias se debieron f i jar agencias en una suma menor, ni  

tampoco hace, en este sentido, una valoración de la gestión que, según la 

redacción, sería la de la impugnante en vez de la  de la parte a favor de 

quien se señalaron las costas , como resultaría lógico. En vez de proponer un 

anális is s ingular del caso lo  que hace la impugnante es enunciar las 

general idades a las que está sujeta la f i jación de agencias , s in ningún tipo 

de esfuerzo argumentativo potencialmente convincente sobre por qué las 

agencias f i jadas son superiores a las debidas, luego se resuelve teniendo en 

cuenta que más que resolver reclamos concretos bastará expl icar 

brevemente el monto de la condena, pues en forma alguna este Despacho 

entrará a supl i r  las deficiencias argumentativas de la parte interesada . 

 

Para lo anterior  se recuerda que conforme al  numeral  1° del artículo 5° del  

acuerdo PSAA16-10554, en asuntos de primera instancia sin cuantía las 

agencias pueden ser f i jadas entre 1 y 10 SMMLV, es decir,  s i  bien las agencias 

f i jadas en primera instancia no son el  piso mínimo, tampoco son el máx imo, 

de hecho, no son nis iquiera un tercio del máximo, y se encuentran adecuadas 

atendiendo a la duración de la gestión, la oposición que tanto probatoria 

como argumentativamente presentó la accionada y las gestiones para 

al legar pruebas aunque estas solo fueran documentales.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2017 00592  00 

Demandante: Carlos Manuel Miranda Arr ieta  

Demandadas: 

Colpensiones 

Protección S.A.  

Colfondos 

Decisión:  No repone. Ordena entrega de  t ítulos  



 

En cuanto a las de segunda instancia,  además de corresponder a las tasadas 

por el  superior,  el  artículo ya citado señala que las mismas son entre 1 y 6 

SMMLV, y se f i jaron precisamente en 1 SMMLV, luego no se entiende (En parte 

por la ausencia de argumentos concretos) como pretende la parte que se 

f i je un valor menor cuando el señalado ya es el piso mínimo. 

 

Se ordenará que, ejecutoriado este auto, se real ice la entrega de los 

depósitos judiciales a la apoderada sol icitante, que cuenta con facultad 

expresa para recibir 1.  

 

Por lo anterior,  este Despacho;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  NO REPONER el auto del  5 de mayo de 2022, que aprobó la 

l iquidación de costas . 

 

SEGUNDO: ORDENAR que, ejecutoriado este auto, se real ice la entrega de los 

t í tulos 413230003899436 por valor de $2’225.231,  consignado por COLFONDOS, 

413230003947704 por valor de $908.526, consignado por COLPENSIONES, y 

413230003948501 por valor de $2’225.231, consignado por PROTECCIÓN, a 

MARÍA ISABEL ESTUPIÑAN.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

                                                           
1 Páginas 146 a 152 del Archivo 1 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  v e i n t i o c h o  ( 2 8 )  d e  j u l i o  d e  d o s  m i l  v e i n t i d ó s  ( 2 0 2 2 )  

2019 00046 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de SANTIAGO RIVERA OSPINA contra 

COLPENSIONES,  se NIEGA la sol icitud de corrección pues no se incurr ió en 

ningún cambio de palabras . Si  bien en la sol icitud no se profundiza el error 

en que se incurr ió, se entiende que la concepción de que el auto se refiere 

a “otro demandante” parte de que la demandante es BLANCA LILIA OSPINA 

BERMÚDEZ, lo cual no es cierto, pues  s i  bien en el proceso tanto las partes 

como este Despacho se refi r ieron indistintamente a ésta como demandante, 

no son lo mismo las capacidades para ser parte, comparecer, y postular. 

 

La parte es s in duda el menor SANTIAGO RIVERA OSPINA, pues es a favor de 

éste que se formulan las pretensiones s in que para el lo  importe que sea 

menor de edad pues el  artículo 53 del CGP no hace distinción en lo que a 

personas naturales se refiere. Es por disposición del artículo 54 del mismo 

código que el menor de edad comparece a través de su representante legal, 

en este caso su señora madre, que dio poder a la abogada para postular, 

esto es, real izar los dist intos actos procesales, en nombre del menor, como 

se lee en el  escrito de poder. Referi rse a la ma dre del menor como parte no 

es menos incorrecto que referi rse al representante legal de una sociedad 

como demandado en un proceso que se adelanta sólo contra ésta.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medel l í n ,  c inco  (0 5 )  de  oc tubre  de  d os  mi l  v e in t id ós  (2 022 )  

Rad.  2019  00174 

 

Den t ro  de l  p r oces o  o rd i nar io  lab ora l  de  p r imera  in s tanc ia  

p r omov ido  por  OLGA E LENA OCHOA MARIN i den t i f icad a  con  CC 

4 3 .739 .790  en  con t ra  NINI  JOHANNA BARRETO GONZALEZ  Y  

COLPE NS IONES ,  ten ie nd o en  cuen ta  que  e n  e l  e xped ien te  

ad min i s t ra t i v o  ap or ta do  por  COL PENS I ONES ,  a l  c or re o de l  

des pacho ,  e l  d ía  de  h oy ,  n o  se  ev ide nc ian las  re s o luc iones  GNR 

2 400 28  de l  17  d e  ag os to  de  2 016 ,  GNR  33 612  de l  2 7  de  en ero  de  

2 017  y  la  DI R  381  de l  09  de  mar zo  de  201 7 ,  emi t idas  con  ocas ión  

a l  f a l lec imiento  de l  señ or  JUL I O  C ES AR  GO MEZ  URR EA q u ien  en  

v ida  se  id en t i f icó  con  la  CC  71 .7 56 .7 19 ,  y  dad o que  son  

neces ar ias  pa ra  p rof e r i r  la  sen tenc ia ,  se  o rden a of ic iar  

n uev amen te  a  d icha  e nt ida d ,  con  e l  f i n  de  que a l legue  las  

c i ta das  res o luc ione s .  

 

Pa ra  l o  a nte r i o r  se  c oncede  e l  t e rmi no  de 2  d ías ,  so  pe na de d ar  

ap l icac ión  a  las  sa nc iones  c on templadas  en  e l  a r t ícu l o  44 °  de l  

CGP.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkwFaoaRvb9OlnlTRfAWqVcBga1um87Etba0uJADwo4aww?e=yUdeQF


 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, s iete (07) de septiembre de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00036 

 

Dentro del proceso ordinario laboral p romovido por MARIO ALBERTO 

GARCÍA HERNÁNDEZ contra la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, teniendo 

en cuenta que en el  memorial aportado el  día 13 de diciembre de 

2021, donde se adjunta la contestación a la demanda, por parte de 

la demandada y se confiere poder para su representación , se puede 

di lucidar por este despacho conforme a lo aportado, que el  

representante legal de la demandada anteriormente mencionada ,  

conoce del proceso, por lo que se pone de presente al citado el 

contenido del inciso 1° del articulo 301 del CGP que dispone :  

“ART. 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.   

L a  n o t i f i c a c i ó n  p o r  c o n d u c t a  c o n c l u ye n t e  s u r t e  l o s  m i s m o s  e f e c t o s  d e  

l a  n o t i f i c a c i ó n  p e r s o n a l .  C u a n d o  u n a  p a r t e  o  un  t e r c e r o  m a n i f i e s t e  

q u e  c o n o c e  d e t e r m i n a d a  p r o v i d e n c i a  o  l a  m e n c i o n e  e n  e s c r i t o  q u e 

l l e v e  s u  f i r m a ,  o  v e r b a l m e n t e  d u r a n t e  u n a  a u d i e n c i a  o  d i l i g e n c i a ,  s i  

q u e d a  r e g i s t r o  d e  e l l o ,  s e  c o n s i de r a r á  n o t i f i c a d a  p o r  c o n d u c t a  

c o n c l u y e n t e  d e  d i c h a  p r o v i d e n c i a  e n  l a  f e c h a  d e  p r e s e n t a c i ó n  d e l  

e s c r i t o  o  d e  l a  m a n i f e s t a c i ó n  v e r b a l . ”  

En consecuencia, toda vez que la demandada GOBERNACIÓN DE 

ANTIOQUIA conoce de la existencia del proceso, se declara notif icada 

por conducta concluyente desde la notif icación del presente auto por 

estados. Súrtase el  traslado de conformidad con lo señ alado en el 

inciso 2° del  articulo 91 ibidem. 

Se  RECONOCE  PERSONE RIA  para  represe ntar  l os  i n te reses  de  la  

GOBE RNACI ÓN DE  ANT I OQUI A . ,  a  la  Dra .  M ÓNICA ADRI ANA 

RAMÍ REZ  ESTRADA ,  c on  CC  4 3 .525 .9 30  y  TP  1 70 .96 7  de l  CS ,  de  la  

J . ,  como ap oderad a  p r i nc ipa l ,  segú n  pode r  oto rgad o con for me 

a  lo  o rde nad o por  e l  a r t ícu lo  5º de la ley 2213 de 2022.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 



https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec9RO2RUEM

5MpEg5bQuaoikBPEroyCeTE21JeuwWs37owQ?e=T7MyyR 

 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

v e in t i sé i s  (2 6 )  de  sep t iembre  de  dos  mi l  v e in t id ós  (2 02 2 )  

 

Rad.  2021  00158  

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por LUIS ORLANDO BLANDÓN RESTREPO  c on t ra  COLPENS I ONE S . ,  

d on de  se  o rd enó in tegra r  a  la  S OCIE DAD DE  S EGU RI DAD SS  LT DA 

“EN L I QUI DACI ÓN” ,  teniendo en cuenta el memorial  al legado al 

correo del despacho donde se evidencia que la citación enviada no 

cumple con los requis itos del Código General del Proceso, se 

requiere nuevamente al  demandante para que remita la citación 

para notif icación personal  a la dirección: Calle 49B #76ª 90  de 

Medell ín, debidamente cotejada por la empresa de envíos 

cumpliendo con los requis itos del art ículo 291° del Código General 

del Proceso.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

A NA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo Mod elo  C i tac ión 1   
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JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, quince (15) de jul io de dos mil  veintidós (2022) 

 

Rad. 2021 00175 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por MARYURI DEL VALLE RODRIGUEZ BETANCURT contra DENIS ALBERTO 

QUINTERO ARÉVALO. ,  observa este despacho que no se ha recibido 

respuesta al telegrama enviado al  Dr. Andrés Gallego Toro, designado 

para la representación de la demandante , ni presento excusa para 

posesionarse, p ese  a  h abér se le  r emi t i do  te leg rama  a  la  d i recc ión  

in d icada p or  e l  en  la  l i s ta  de  au x i l ia res  de  la  ju s t ic ia , Se nombra 

como nueva apoderada DIANA PATRICIA RESTREPO TABARES  quien se 

local iza en la cal le 30ª N° 79-97 Piso 2 Sede social la palma Barr io Belén 

la Palma, Teléfonos (604)342 0517 –  314 7481021, dirección para 

notif icaciones electrónicas l icaludi@hotmail .com, para representar los 

intereses de la demandante.  

 

Por lo tanto, se ordena enviar telegrama para que indique su 

aceptación al  cargo o en caso contrario presentando prueba de que 

justi f ique el rechazo, so pena de apl icar las sanciones contempladas 

en el  artículo 54 del CGP, por consiguiente,  se concede el termino de 

03 días hábiles s iguientes a recibir lo, para contestar la misiva.  

 

Adicionalmente por secretaría se ordena expedir copias auténticas 

del presente auto, del auto en que se nombró a la Dra. ANDRES 

GALLEGO TORO,  con las constancias de envío del telegrama 

respectivo, y remiti r las a la sala disciplinaria del Consej o Seccional de 

la Judicatura de Antioquia, a f in de que inicie el  proceso sancionatorio 

pertinente al tenor de lo dispuesto en el numeral  7° del  artículo 48 del 

CGP.  

Por la secretaría del despacho l íbrese el telegrama correspondiente  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

mailto:licaludi@hotmail.com


CONSTANCIA SECRETARIAL : Medell ín 09 de agosto de 2022.  Le informo 

a la titular del Despacho, que el término para subsanar los requis itos 

de la demanda venció el día 08 de agosto de 2022, toda vez que la 

providencia que devolvió la misma fue notif icada por estados el  día 

01 de agosto de 2022. Sí rvase proveer.    

 

SARA LUCÍA DUQUE HERNÁNDEZ  

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, nueve (09) de agosto de dos mil  veintidós (2022)  

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el despacho, mediante auto de publicado por estados el 01 de 

agosto de 2022 1, en escrito al legado al correo del Despacho el 08 de 

agosto de 2022 2.  

Encontrando esta servidora que, de conformidad con las normas que 

regulan la materia , la parte accionante aportó las pruebas sol icitadas . 

En consecuencia, este despacho; 

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ALEJANDRA ÁLVAREZ 

MORENO , quien se identif ica con C.C. N° 1.094.950.735 y porta la T.P. 

                                                           
1 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW7VZ4FsE75

KmsDnbjIpj-8BkQEPwWC9d-6r4WQJn9Fscw?e=YZu2t3 
2 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmYHe7VAQiJ

Ki-R6DIoTWT0B_BIQytmny4IvkXjxQxXxGA?e=cXx8J8 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00506 00 

Demandante:  Roberto David 

Demandado:  Fundación Universidad de Antioquia  

Decisión:  Admite Demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW7VZ4FsE75KmsDnbjIpj-8BkQEPwWC9d-6r4WQJn9Fscw?e=YZu2t3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW7VZ4FsE75KmsDnbjIpj-8BkQEPwWC9d-6r4WQJn9Fscw?e=YZu2t3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmYHe7VAQiJKi-R6DIoTWT0B_BIQytmny4IvkXjxQxXxGA?e=cXx8J8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmYHe7VAQiJKi-R6DIoTWT0B_BIQytmny4IvkXjxQxXxGA?e=cXx8J8


N° 292.206 del CS de la J ., como apoderada principal, para 

representar los intereses de la parte demandante.   

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por ROBERTO DAVID  

identif icado con CC N° 98.459.401, contra FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 

DE ANTIOQUIA ,  identif icada con NIT 811004659-3, representada 

legalmente por LUIS FERNANDO MUNERA DIEZ o quien haga sus veces, 

a la que se le dará el  tramite previsto para el  proceso ordinario de 

primera instancia.  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal, a quien se le correrá traslado 

enviándole copia de la demanda, informándole que cuenta con diez 

(10) días hábiles para contestar la misma. Remítase por secretaría.  

CUARTO:  REQUERIR a la demandada para que se si rva dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionad os 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 
ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 


